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Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.513 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Svilen Kalinov Spirdonov, contra la
empresa “Construcciones Littman III, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado sentencia, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda en reclama-

ción de cantidad interpuesta por don Svilen
Kalinov Spirdonov, vengo a condenar a la
empresa “Construcciones Littman III, So-
ciedad Limitada”, a satisfacerle por los con-
ceptos reflejados en el hecho probado se-
gundo la cantidad de 3.022,83 euros, con
más el 10 por 100 anual de interés por mora.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación
ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, el cual deberá anunciarse en este Juz-
gado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, bastando
para ello la mera manifestación de la parte o
de su abogado o su representante al hacerle
la notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o de su
representante dentro del plazo indicado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Littman III,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 26 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.271/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 988 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Miguel Zúñiga, contra la empresa
“Pinturas Balue, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado sentencia, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda por despido

interpuesta por don José Miguel Zúñiga,
vengo a declarar la improcedencia de su
despido por razones formales y, en conse-
cuencia, condeno a la empresa “Pinturas Ba-
lue, Sociedad Limitada”, a estar y pasar por
dicha declaración a todos los efectos legales
oportunos, para que, a su opción, readmita al
demandante en las mismas condiciones an-
teriores al despido, con más los salarios de

tramitación desde el 18 de julio de 2008 has-
ta la notificación de esta sentencia, o a in-
demnizarle con la cantidad de 566,21 euros,
con más los salarios de tramitación desde el
18 de julio de 2008 hasta la notificación de
esta sentencia.

La opción antes dicha deberá realizarse
ante la oficina de este Juzgado en el plazo de
cinco días hábiles desde la notificación de
esta sentencia.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación
ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, el cual deberá anunciarse en este Juz-
gado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, bastando
para ello la mera manifestación de la parte o
de su abogado o su representante al hacerle
la notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o de su
representante dentro del plazo indicado.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pinturas Balue, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.268/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 776 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Jorge Alejandro Torales Peralta, contra la
empresa “At All Green Services, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado sen-
tencia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda por despido

interpuesta por don Jorge Alejandro Torales
Peralta, vengo a declarar la improcedencia
de su despido por razones formales y, en
consecuencia, condeno a la empresa “At All
Green Services, Sociedad Limitada”, a estar
y pasar por dicha declaración a todos los
efectos legales oportunos, para que, a su op-
ción, readmita al demandante en las mismas
condiciones anteriores al despido, con más
los salarios de tramitación desde el 24 de
mayo de 2008 hasta la notificación de esta
sentencia, o le indemnice con la cantidad de
1.781,24 euros, con más los salarios de tra-
mitación desde el 24 de mayo de 2008 hasta
la notificación de esta sentencia.

La opción antes dicha deberá realizarse
ante la oficina de este Juzgado en el plazo de
cinco días hábiles desde la notificación de
esta sentencia.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación
ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-

drid, el cual deberá anunciarse en este Juz-
gado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, bastando
para ello la mera manifestación de la parte o
de su abogado o su representante al hacerle
la notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o de su
representante dentro del plazo indicado.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “At All Green Services, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 26 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.273/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 109 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Encho Asenov Sirakov, contra la em-
presa “Obras y Construcciones Class, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Quedando pendiente de satisfacer en la
presente ejecutoria la suma de 1.629,49
euros de principal y 285,15 euros de intere-
ses y costas, sin que las actuaciones e inda-
gaciones practicadas hayan resultado positi-
vas en orden a la traba de bienes de la
ejecutada, procédase a dictar insolvencia y
antes de ello, conforme lo previsto en al ar-
tículo 274.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral, dese audiencia a las partes y al Fondo
de Garantía Salarial para que en término de
diez días insten lo que a su derecho conven-
ga en orden a la continuación de la ejecutoria,
designando en tal caso bienes concretos de la
deudora sobre los que despachar ejecución.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Obras y Construcciones Class,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 26 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.272/09)


